
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXPEDIENTE: 110013103007-2022-00183-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
Incorpórense al expediente, las comunicaciones allegadas por las diferentes entidades 
financieras que anteceden, dando respuesta a las medidas cautelares deprecadas. Se 
ponen en conocimiento para los fines pertinentes. 
 
Notifíquese 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 08 del 30-ene-2024 

 
Gss                                                        (2) cdo 2 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXPEDIENTE: 110013103007-2022-00183-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
Por ser procedente, por la secretaría de este despacho judicial, líbrese oficio a 
DATACRÉDITO, CIFIN y la EPS SURAMERICANA, en los términos solicitados por la 
apoderad del extremo demandante (Reg. 11).  
 
Notifíquese 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 08 del 30-ene-2024 

 
Gss                                                        (2) cdo 1 


